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NORMAS DE LOS CAMPAMENTOS ZONALES 2011
RASTROS Y PIONEROS

1. Actitud y Comportamiento:

Rastros y Pioneros será un lugar de encuentro, intercambio y amistad entre los integrantes de una Manada, Unidad Scout y entre ambos, bajo los valores que proponen los Principios, la Ley Scout y la Promesa. 

En caso de no respetar estas NORMAS DEL CAMPAMENTO ZONAL RASTROS Y PIONEROS 2011, como así también las directivas emanadas por las autoridades del Campamento (léase Equipo Organizador) y aquellas establecidas por los Jefes de cada una de las Regiones (entiéndase por Regiones, a la denominación que le damos a los subcampos), se tomarán las medidas necesarias para solucionar las faltas cometidas.

Será el Equipo Organizador, en conjunto con el Consejo de Zona (Director de Zona y Directores de Distrito)  quienes tendrán a cargo la responsabilidad de emanar las directivas necesarias para el cumplimiento de estas Normas como así también la de administrar las acciones necesarias en caso de falta a la Ley, los Principios y la Promesa Scout.

Cualquier costo económico asociado a tales medidas será de entera responsabilidad de la persona o personas involucradas. No se aceptarán peticiones de compensación en caso de dejar de participar en alguna de las actividades.

2. Presentación Personal:
Para la ceremonia de apertura será obligatorio el uso de la remera oficial del evento junto con el pañuelo que estará a disposición de los participantes. Para la ceremonia de clausura, será obligatorio el uso de la Vestimenta Scout según el Reglamento Oficial.  Durante las distintas actividades, se podrá vestir ropa informal siempre y cuando esta vestimenta no altere el ritmo normal o la vida de campamento. En todo momento será obligatorio el uso del pañuelo correspondiente cedido por la Organización del evento.

3. Relaciones Interpersonales:

No se permiten acciones, actitudes o tratos que afecten a la integridad física, psíquica, moral, espiritual o sentimental de las personas. Mujeres y varones deben manifestar respeto mutuo evitando manifestaciones o actitudes propias de la intimidad.

4. Horarios Generales:

El cumplimiento de los horarios es condición primordial para el buen desarrollo del Programa del Campamento.  Es responsabilidad de Jefe de Manada y el Jefe de Unidad Scout,  respetar y hacer cumplir los horarios generales. Entiéndase por horarios generales: horarios de comida, aseo personal, módulos de Programa,  celebraciones religiosas, entre otras, como así también el cumplimiento en el horario de silencio general. Pasado el horario de silencio, no está permitido la circulación de miembros beneficiaros y adultos por ningún sector del campamento.
5. Consumo de Alcohol y Tabaco:

No está permitido el consumo de bebidas alcohólicas en el Campamento Zonal Rastros y Pioneros 2011. Esta disposición rige tanto para los miembros beneficiarios como para los dirigentes. 

En el caso del consumo de tabaco, no está permitido hacerlo en momentos en que se esté realizando actividades de Programa o Vida de Región. Aquellos dirigentes que no puedan abstenerse de fumar durante el desarrollo de los Campamentos Zonales 2011, deberán hacerlo solo en el sector de su parcela de Grupo y en horarios de descanso. Hacemos un llamado de atención en la relación Adulto – Beneficiario y lo que significa para el niño y el adolescente el ejemplo brindado por sus Dirigentes.
6. Posesión y consumo de Drogas:
La posesión y el consumo de drogas están penados por la Ley Argentina. Toda persona que sea sorprendida en posesión, consumo o facilitando drogas a otra persona será expulsado del Campamento Zonal Rastros y Pioneros 2011, siendo el hecho informado a Scouts de Argentina y realizándose la denuncia penal correspondiente.

7. Armas:

No está permitido la portación o la posesión de armas de cualquier tipo, como tampoco la posesión o uso de punteras o iluminadores en base a rayos láser. La infracción a esta norma es penada por la Ley Argentina.

8. Daños y pérdidas:
La Dirección del Parque de la Ciudad, perteneciente al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, es quien ha cedido las instalaciones. Es por ello que cada uno debe ser responsable por el cuidado de los espacios e instalaciones a utilizar como así también de la higiene y la limpieza. “El Scout deja el lugar en mejores condiciones de cómo lo encontró”.

Las acciones de robo y/o hurto son causa de expulsión del Campamento Zonal Rastros y Pioneros 2011 y de la denuncia penal correspondiente.

9. Fuegos:

No se permite el encendido de fuegos.  Para la iluminación de las parcelas cada Grupo, se deberá utilizar faroles a gas o batería. En el caso de las cocinas, solo se podrá hacerlo con anafes a gas.

10. Seguridad:

La seguridad perimetral externa estará a cargo de la Policía Metropolitana. En el caso de la seguridad interna, el Parque de la Ciudad cuenta con un Servicio Privado contratado a la empresa Comahue. Además,  el Equipo Organizador dispondrá de un grupo de dirigentes integrantes del Equipo  Zonal de Servicio quienes cumplirán tareas de seguridad. De cualquier manera, cada uno de los participantes del Campamento Zonal deberá responsabilizarse por el cuidado de sus objetos personales.

11. Permanencia en el lugar:
La permanencia en los lugares de actividades o de campamento es obligatoria durante todo el período del Campamento Zonal 2011. Las salidas por razones justificadas solo serán autorizadas por el Jefe de Región previa consulta con el Jefe de Campo. 

12. Vehículos:

El Parque de la Ciudad posee un espacio destinado al estacionamiento de vehículos. El mismo está destinado a todas las personas que asisten al Parque y, en este caso, para todos los integrantes del Campamento Zonal. Durante el fin de semana el Parque permanece abierto al público en general, por lo que dejamos de manifiesto que este espacio es de uso compartido. La Organización del Campamento Zonal Rastros y Pioneros 2011 y la Zona Devoto no se responsabilizan por posibles daños ocurridos en algún vehículo.
Dentro del sector de campamento no está permitida la circulación de vehículos, a excepción de ambulancias o aquellos destinados a la seguridad del Campamento.
13. Participación en los Módulos de Programa:

Todos los Lobatos, Lobeznas y Scouts deben participar de las actividades propuestas por el Equipo de Programa. Los dirigentes deberán acompañar siempre a sus Ramas en cada una de las actividades y deberán colaborar con los responsables de cada módulo si este lo solicita.

14. Parcelas:

El cuidado del sector de acampe de cada Grupo está a cargo de los Jefes de Rama de ese Grupo. La higiene de la misma será un factor indispensable. 

Al finalizar el campamento, el Jefe de Región será quien supervisará el estado en que el Grupo dejó el sector de acampe. Una vez comprobado que el sector está en perfectas condiciones, cada Jefe de Rama  recibirá el permiso de salida que deberá ser presentado en la puerta del Parque de la Ciudad al Equipo de Seguridad de Campamento.

15. Uso de Baños:

Ningún Lobato, Lobezna y Scout podrá ir al baño o podrá hacer uso de alguna de las instalaciones sin la compañía de sus dirigentes.

En el caso de la Rama Lobatos y Lobeznas, se recomienda a los Dirigentes tener los recaudos suficientes para que los beneficiaros vaya al baño antes del comienzo de cada una de las actividades.

16. Horarios de entrada y salida para equipos de cocina:

Cada Grupo dispondrá de un Equipo de cocina. Cada uno de los cocineros dispondrá de una identificación que lo habilitará para poder salir del campo según sea necesario según su función.
Las franjas horarias para la salida y entrada de cocineros será: Por la mañana de 09 a 11 hs. y por la tarde de 17 a 18.30 hs.

17. Entradas y salidas del Parque:

No se permiten los ingresos y egresos del Parque fuera de los horarios de ingreso y egreso de las Ramas. Ante eventualidades, será el Jefe de Región con el acuerdo del Jefe de Campo quienes darán la autorización correspondiente siempre y cuando esto no genere complicaciones con el personal de Seguridad del Parque y con el normal desarrollo de las actividades
……………………………………………………………………………………………………………
NOTIFICACIONES

POR MEDIO DE LA PRESENTE, DEJAMOS CONSTANCIA DE HABERNOS NOTIFICADO Y HABER TOMADO CONOCIMIENTO DE ESTAS NORMAS DEL CAMPAMENTO ZONAL RASTROS Y PIONEROS 2011.

A SU VEZ MANIFESTAMOS LA ACEPTACION POR ESTAS NORMAS.


……………………………………


………………………………………

  Firma del/la Jefe/a de Manada

              Firma del/la Jefe/a de U. Scout

……………………………………


………………………………………


   Aclaración




     Aclaración


……………………………………


………………………………………


  Firma del/la Jefe/a de Grupo

                 Firma del Director de Distrito


……………………………………


………………………………………



   Aclaración




     Aclaración

